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PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

EJECUTANTE PROTECCIÓN S.A 

EJECUTADO ICNAG FARMACEUTICALS DE COLOMBIA S.A. S 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00395 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Traslado Excepciones - Requiere 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral de la referencia, en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso aplicable al proceso laboral por remisión del 

artículo 145 del C.P. del T. y de la S.S., se corre traslado por el término de tres 

(03) días a ICNAG FARMACEUTICALS DE COLOMBIA S.A. de liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, visibles en el archivo 18 del expediente 

digital. 

 

Adicionalmente, se requiere a la parte ejecutante para que remita el oficio con 

destino a Cifin – Transunión, el cual fue expedido por secretaría y se encuentra en 

el archivo 19 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez
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